
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Primero (01) de Marzo del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2018 - 00591. 
 
 
De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a 
lo solicitado en el escrito que obra a folios precedentes, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
No dar trámite a la renuncia al poder presentada por la Jurista LAURA 
CAMILA CASTRILLÓN CASANOVA, habida consideración que la togada 
no está reconocida en el presente asunto en calidad de apoderada judicial de 
la parte demandante.- 
 
Se ordena a la Abogada que suscribe el escrito en mención, estarse a lo 
dispuesto en proveído calendado 11 de marzo del año 2020, el cual se 
encuentra debidamente ejecutoriado y surtiendo sus efectos legales (folio 86 - 

1).- 
 
NOTIFIQUESE, 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 033, hoy 02 de marzo de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
 

Firmado Por: 
 

OSCAR LEONARDO ROMERO BAREÑO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 014 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 
BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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